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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO : 08001-40-53-007-2023-00360-00  
DEMANDANTE : COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE  
DEMANDANDO : CARMEN ROSA DÍAZ OSORIO. 
 
ASUNTO: Resolución conflicto competencia entre Juzgados 07 Civil Municipal de Barranquilla 
y Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. - 
 
RADICADOS: 08001-40-53-007-2023-00360-00 y 08001-41-89-003-2020-00369-00 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, catorce (14) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Se recibe de reparto el asunto de la referencia proveniente del Juzgado Séptimo Civil 
Municipal, para la resolución de conflicto de competencia que suscita con el Juzgado Tercero 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. - 
. 
Observa este funcionario que la doctora Dilma Estela Chedraui Rangel, quien es mi esposa, 
fungiendo como jueza en este proceso profirió el auto calendado 04 de agosto de 2023, por 
medio del cual promueve el conflicto. 
 
Consideramos que se configura así la causal de impedimento recogida en el ordinal 2 del 
artículo 141 del C. G del P., pues mi consorte conoció del proceso y realizó actuaciones en la 
instancia inicial. 
 
Se insertará en e4ste auto el registro civil de matrimonio. 
 
Se ordenará la remisión de lo actuado al Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Oralidad de 
Barranquilla, por ser quien sigue en turno atendiendo el orden numérico, tal cual lo prevé el 
artículo 144 del C. G. del P.- 
 
Esta providencia no se firmará electrónicamente pues el servicio de firma electrónica no se 
encuentra disponible según lo expuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdo PCSJA23-12089 de 13 de septiembre de 2023. 
 
Cuando sea restablecido el acceso al software justicia siglo 21 web tyba, se procederá con la 
inserción de este auto en el estado para su notificación. 
 
 
En atención a lo anterior el Juez, 
 

 
RESUELVE 

 
1.- DECLARAR el impedimento para conocer del asunto.- 
 
2.- ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de 
esta ciudad. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

JAVIER VELASQUEZ 
JUEZ 
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